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 6874 Sala Primera. Sentencia 72/2006, de 13 de 
marzo de 2006. Recurso de amparo 5959-2002. 
Promovido por don Joan Alfred Mengual 
Cabanes frente al Auto de la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional que denegó su perso-
nación y su sobreseimiento libre en causa por 
delito de colaboración con banda armada.

Supuesta vulneración de los derechos a la 
tutela judicial efectiva (acceso al proceso) y a 
la presunción de inocencia: legitimación para 
actuar en el proceso penal de quien no ha sido 
procesado; resolución judicial que da fin a la 
situación de imputado y a cualquier medida 
cautelar, aunque no sea de sobreseimiento 
libre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta 
por doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, don 
Javier Delgado Barrio, don Roberto García-Calvo y Montiel, 
don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel Aragón 
Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha pronun-
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5959-2002, promovido por 
don Joan Alfred Mengual Cabanes, representado por la Pro-
curadora de los Tribunales doña Esther Rodríguez Pérez y 
bajo la dirección del Letrado don José Luis Galán Martín, 
contra el Auto de la Sección Primera de la Sala de lo Penal de 
la Audiencia Nacional de 30 de septiembre de 2002, que des-
estima el recurso de súplica interpuesto contra la providen-
cia de 5 de septiembre de 2002, dictada en rollo núm. 1-2001, 
en la que se acordó no haber lugar a las peticiones de tener 
por personado al recurrente y de sobreseimiento libre y par-
cial respecto del mismo. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. 
Ha sido Ponente el Magistrado don Pablo Pérez Tremps, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 24 de octu-
bre de 2002 la Procuradora de los Tribunales doña Esther 
Rodríguez Pérez, en nombre y representación de don Joan 
Alfred Mengual Cabanes, y bajo la dirección del Letrado don 
José Luis Galán Martín, interpuso recurso de amparo contra 
las resoluciones judiciales citadas en el encabezamiento.

2. La demanda de amparo tiene su origen en los 
siguientes antecedentes:

a) El recurrente fue detenido el 10 de noviembre 
de 2000 en el marco de las investigaciones desarrolladas por 
delito de pertenencia a banda armada en las diligencias pre-
vias 263-2000 por el Juzgado Central de Instrucción núm. 6. 
Tras acordarse por Auto de esa misma fecha su incomunica-
ción, fue puesto a disposición judicial el 14 de noviembre de 
2004, en que se le comunicó su imputación por delito de 
colaboración con banda armada y se decretó su libertad pro-
visional sin fianza y con determinadas medidas asegurato-
rias.

b) El recurrente solicitó al Juzgado el 13 de diciembre 
de 2000 que se dictara Auto de sobreseimiento parcial, por 
no ser su conducta constitutiva de delito. El Juzgado, por 
Auto de 10 de enero de 2001, acordó que las diligencias pre-
vias se transformaran en sumario, que se tramitó con el 
núm. 1-2001 y, en consecuencia, que no había lugar a resol-
ver sobre lo solicitado por el recurrente, toda vez que en el 
sumario el competente para resolver sobre el sobresei-

miento es la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional. Inter-
puesto recurso de reforma y subsidiario de apelación fueron 
desestimados, respectivamente, por Auto de 24 de enero de 
2001 y por Auto de la Sección Segunda de la Sala de lo Penal 
de la Audiencia Nacional de 9 de mayo de 2001, haciéndose 
especial incidencia en que el motivo de la improcedencia del 
sobreseimiento era no haberse culminado la instrucción 
judicial y, por tanto, que no cabía excluir todo indicio racional 
de criminalidad respecto del recurrente.

c) El recurrente volvió a solicitar al Juzgado el 23 de 
mayo de 2001 el sobreseimiento libre y que se dejaran sin 
efectos las medidas cautelares adoptadas contra él. Dicha 
solicitud fue denegada por providencia de 7 de junio de 2001, 
por no ser el momento procesal oportuno, debiéndose espe-
rar a la conclusión del sumario. Interpuesto recurso de 
reforma y subsidiario de apelación, fue desestimado, el pri-
mero, por Auto de 21 de junio de 2001, excepto en el extremo 
relativo a la situación personal, en que quedan sin efecto las 
medidas cautelares personales referidas a presentación 
quincenal, prohibición de salir de territorio español y retirada 
de pasaporte; y, el segundo, por Auto de la Sección Segunda 
de la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional de 2 de octu-
bre de 2001, insistiendo en que en el procedimiento ordina-
rio la posibilidad de acordar el sobreseimiento queda dife-
rido hasta la conclusión del sumario, sin perjuicio de que si 
en cualquier momento de la instrucción del sumario se reco-
nociese la falta absoluta de fundamento de la imputación se 
acordara el levantamiento de cualquier medida cautelar 
como modo de lograr una libertad sin cargos y el archivo.

d) Por Auto del Juzgado Central de Instrucción núm. 6 
de 8 de octubre de 2001 se acordó el procesamiento de diver-
sos imputados y se dispuso respecto del recurrente y otros 
imputados que no procedía su procesamiento, dejando sin 
efecto las medidas cautelares que les afectaran. El recurrente 
volvió a solicitar al Juzgado el 29 de octubre de 2001 que se 
dictara un Auto que contuviera un pronunciamiento de liber-
tad sin cargo y se decretara el archivo parcial de la causa 
respecto de él. Por Auto de 10 de mayo de 2002 se declaró 
concluso el sumario, con emplazamiento de las partes ante 
la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.

e) El recurrente, mediante escrito de 16 de mayo de 
2002, compareció ante la Sala y solicitó el sobreseimiento 
libre y parcial respecto de él. La Sección Primera de la Sala de 
lo Penal de la Audiencia Nacional, por providencia de 5 de 
septiembre de 2002, acordó que no procedía acceder a las 
peticiones del recurrente de personación en el rollo y de 
sobreseimiento, a pesar de haber sido emplazado, toda vez 
que no fue procesado y la resolución que así lo acordó no fue 
recurrida. Interpuesto recurso de súplica fue desestimado 
por Auto de 30 de septiembre de 2002, razonando que, con-
cluido el sumario tras haber sido denegado el procesamiento 
del recurrente y dejadas sin efecto las medidas cautelares 
adoptadas contra él, había perdido, por el momento, la legi-
timación pasiva para actuar en el proceso, pues ya no tenía 
que defenderse de imputación ni pretensión alguna; aña-
diendo que la ausencia de legitimación pasiva impide, aun 
ampliado constitucionalmente el ámbito del artículo 627 
LECrim, que el recurrente pueda solicitar el sobreseimiento 
libre, puesto que el artículo 637.3 LECrim emplea el término 
procesados.

3. El recurrente aduce en su demanda de amparo la 
vulneración de los derechos a la tutela judicial efectiva (art. 
24.1 CE) y a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE), así 
como de los principios de seguridad jurídica y de interdic-
ción de la arbitrariedad de los poderes públicos (art. 9.3 CE). 
El recurrente fundamenta estas quejas en que, tras haber 
resultado imputado en el procedimiento penal, las resolucio-
nes impugnadas acordaron no haber lugar a sus peticiones 
de tenerle por personado, por carecer de legitimación activa, 
y de sobreseimiento libre y parcial, por no haber tenido la 
condición de procesado, denegándose con ello, sin una 
motivación suficiente, una respuesta judicial adecuada en la 
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expresamente se concluya el proceso respecto de él con un 
sobreseimiento libre y con los efectos que son inherentes a 
dicha declaración.

A pesar de esta múltiple invocación, el presente amparo 
debe quedar limitado en cuanto a un pronunciamiento sobre 
el fondo al derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE). 
Por un lado, los principios de seguridad jurídica e interdic-
ción de la arbitrariedad de los poderes públicos (art. 9.3 CE) 
no se comprenden entre los derechos y libertades suscepti-
bles de amparo constitucional, conforme al artículo 41.1 
LOTC, por lo que su invocación incurre en la causa de inadmi-
sión prevista en el artículo 50.1.b) LOTC. Y, por otro, la men-
ción que se hace al derecho a la presunción de inocencia (art. 
24.2 CE) no deja de ser meramente retórica en tanto que ni se 
ofrece razonamiento alguno para fundamentar dicha invoca-
ción, como es carga ineludible que incumbe al recurrente 
(por todas, STC 23/2005, de 14 de febrero, FJ 2), ni resultaría 
aplicable en el presente caso, ya que, sin perjuicio de que 
este Tribunal ha reiterado que el proceso penal se halla 
sometido en cada una de sus fases –iniciación, imputación 
judicial, adopción de medidas cautelares, sentencia conde-
natoria, derecho al recurso, etc.– a exigencias específicas que 
garantizan en cada estadio de desarrollo de la pretensión 
punitiva, e incluso antes de que el mismo proceso penal 
empiece, la presunción de inocencia y las demás garantías 
constitucionales del imputado (por todas, STC 41/1997, de 10 
de marzo, FJ 5), lo cierto es que, en el presente caso, la deci-
sión concretamente impugnada carece de cualquier conno-
tación sancionadora o de injerencia en la libertad del impu-
tado en que aparezca comprometido el derecho a la 
presunción de inocencia.

2. Entrando en el análisis de la vulneración aducida, 
debe destacarse que este Tribunal ha reiterado que son 
cuestiones de legalidad ordinaria que, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 117.3 CE, corresponde exclusivamente 
a los Juzgados y Tribunales y, por tanto, sobre las que este 
Tribunal no pueda intervenir salvo que la interpretación o 
aplicación de la norma que se adopte sea arbitraria, irrazo-
nable o manifiestamente infundada o bien producto de un 
error patente, tanto la verificación de la concurrencia de los 
requisitos materiales y procesales exigidos para la obten-
ción de un pronunciamiento en vía judicial, entre los que 
cabe incluir las cuestiones referidas a la legitimación y la 
correcta conformación de la relación jurídico-procesal (por 
todas, STC 164/2002, de 17 de septiembre, FJ 3), como las 
decisiones sobre si ha de dictarse o no un Auto de sobre-
seimiento y, si así fuera, con base en qué supuesto de los 
previstos en la ley (por todas, STC 63/2002, de 11 de marzo, 
FJ 3). También se ha destacado que, si bien un proceso 
penal puede concluir legítimamente en su fase preliminar 
por una resolución distinta de la Sentencia, no exista ex 
lege el derecho a un sobreseimiento libre, ya que desde la 
perspectiva del derecho a la tutela judicial efectiva nada 
obsta a que, cuando así lo requiera o lo determine la natu-
raleza y las características del procedimiento seguido, éste 
pueda concluir mediante cualquier tipo de resolución judi-
cial configurada legalmente al efecto, cuando ninguna 
tacha de orden constitucional pueda oponerse a su regula-
ción legal (por todas, SSTC 40/1988, de 10 de marzo, FFJJ 2 
y 3, ó 212/1991, de 11 de noviembre, FJ 4).

3. En el presente caso, ha quedado acreditado, tal como 
se expuso como más detenimiento en los antecedentes, en 
primer lugar, que habiendo intentado el recurrente durante la 
instrucción del sumario que hubiera un pronunciamiento 
judicial que pusiera fin a su imputación, se acordó finalmente 
por Auto de 8 de octubre de 2001 que no procedía su proce-
samiento y que se dejaban sin efecto todas las medidas 
cautelares que le afectaban, señalándose en dicha resolución 
que «no se aventura incriminación alguna contra el inicial 
imputado... al no existir indicios racionales de criminalidad 
que le vinculen, respectivamente, con las actividades pre-

que formal y expresamente se concluya el proceso respecto 
de él con un sobreseimiento libre. Igualmente, destaca que la 
carencia de esta respuesta judicial expresa le ha impedido 
que se le restaure en su honorabilidad, que pueda solicitar la 
cancelación de antecedentes policiales y, en su caso, la 
correspondiente demanda de responsabilidad patrimonial 
del Estado por funcionamiento anormal de la Administración 
de Justicia, manteniéndose, en definitiva, su situación de 
imputado indefinidamente, ya que al no ser parte no puede 
instar tampoco la prescripción del delito.

4. La Sección Segunda de este Tribunal acordó, por pro-
videncia de 16 de marzo de 2003, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 50.3 LOTC, conceder un plazo común de diez días 
al Ministerio Fiscal y al recurrente para que alegaran lo que 
estimasen pertinente sobre la carencia manifiesta de conte-
nido de la demanda [art. 50.1.c) LOTC]. Evacuado dicho trá-
mite, se acordó, por providencia de 9 de junio de 2003, admi-
tir a trámite de la demanda de amparo y dirigir atenta 
comunicación a los órganos judiciales competentes para la 
remisión de copia testimoniada de las actuaciones y el 
emplazamiento a quienes hubieran sido parte en aquéllos 
para comparecer ante este Tribunal.

5. Por diligencia de ordenación de la Secretaría de Jus-
ticia de la Sala Primera de 9 de octubre de 2003 se tuvieron 
por recibidos los testimonios de las actuaciones y, a tenor del 
artículo 52 LOTC, se acordó dar vista de las actuaciones al 
Ministerio Fiscal y a las partes personadas por plazo común 
de veinte días, para que pudieran presentar las alegaciones 
que estimasen pertinentes.

6. El recurrente, en escrito registrado el 25 de octubre 
de 2003, presentó alegaciones dando por reproducido lo 
expuesto en la demanda de amparo.

7. El Ministerio Fiscal, en escrito registrado el 27 de 
octubre de 2003, interesó la desestimación del amparo, 
comenzando por destacar que el pronunciamiento del Tribu-
nal debe quedar limitado a la invocación del derecho a la 
tutela judicial efectiva, ya que, respecto del resto de derechos 
invocados, ninguna argumentación se realiza. A partir de 
ello, el Ministerio Fiscal señala que la cuestión relativa a la 
procedencia de dictar Auto de sobreseimiento y, en su caso, 
si debe ser provisional o libre, corresponde exclusivamente a 
los Juzgados y Tribunales ordinarios por ser materia que per-
tenece a la legalidad ordinaria, por lo que la queja del recu-
rrente de no habérsele excluido formalmente del proceso 
mediante un Auto de sobreseimiento libre no puede tener 
acogida, máxime si se tiene en cuenta que al dictarse el Auto 
de sobreseimiento, que es la resolución judicial que en el 
sumario tiene la función de determinar objetiva y subjetiva-
mente el ámbito del proceso penal, el recurrente quedó 
excluido del ámbito de este proceso en unos términos equi-
valentes al sobreseimiento provisional, por lo que el dictado 
de un Auto en el que se acordase el sobreseimiento nada 
añadiría ni quitaría a la situación en que ahora se encuentra 
el recurrente.

8. Por providencia de 9 de marzo de 2006, se señaló 
para la deliberación y votación de la presente Sentencia el 
día 13 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. El recurrente, bajo la invocación de los derechos a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) y a la presunción de ino-
cencia (art. 24.2 CE) y de los principios de seguridad jurídica 
y de interdicción de la arbitrariedad de los poderes públicos 
(art. 9.3 CE), plantea que las resoluciones impugnadas, en la 
medida en que acordaron no haber lugar a sus peticiones de 
tenerle por personado en el rollo de Sala, por carecer de legi-
timación activa, y de sobreseimiento libre y parcial, por no 
haber tenido la condición de procesado, han impedido que 
se le dé una respuesta judicial adecuada en la que formal y 
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suntamente terroristas desarrolladas por el resto de los pro-
cesados». En segundo lugar, también ha quedado acreditado 
que, siendo firme la decisión de no procesamiento al haberse 
aquietado con la misma tanto el Ministerio Fiscal como el 
recurrente, éste, tras la conclusión del sumario y su remisión 
a la Sala, intentó comparecer ante la misma solicitando que 
se dictara Auto de sobreseimiento libre. Y, por último, que las 
resoluciones impugnadas denegaron su legitimación para 
comparecer en el rollo de Sala con el argumento de que no 
estaba procesado en la causa y, por tanto, no tenía que 
defenderse de imputación ni pretensión alguna, y desta-
cando que su condición de no procesado le impedía solicitar 
el sobreseimiento libre, reservado por el artículo 637.3 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim) a quienes tienen 
esa condición.

En atención a estos antecedentes, debe descartarse que 
en el presente caso se haya producido la vulneración adu-
cida del derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) 
derivada bien de la respuesta judicial dada en las resolucio-
nes impugnadas sobre la falta de legitimación del recurrente 
para comparecer en el rollo de Sala y la improcedencia de un 
pronunciamiento de sobreseimiento, bien del hecho de que 
no se haya obtenido una respuesta judicial en la que formal 
y expresamente se concluya el proceso respecto de él con un 
pronunciamiento de sobreseimiento libre con los efectos 
inherentes al mismo.

4. En efecto, respecto de lo primero, no cabe apreciar 
que se haya incurrido en ningún defecto de motivación con 
relevancia constitucional en las resoluciones impugnadas. 
Así, tomando en consideración que en el presente caso la 
respuesta judicial sobre la carencia de legitimación del recu-
rrente para actuar como parte procesal en el rollo de Sala y la 
improcedencia de dictar Auto de sobreseimiento se funda-
mentó, respectivamente, en que éste no tenía que defen-
derse de imputación ni pretensión alguna al no estar proce-
sado y en que el Auto de sobreseimiento sólo procede 
legalmente, a partir de una interpretación literal del artículo 
637.3 LECrim, cuando el inicialmente imputado ha sido con 
posterioridad procesado, se constata que ha existido una 
motivación expresa sobre el particular y que la misma se 
ajusta a las exigencias constitucionales de motivación. La 
argumentación desarrollada en las resoluciones impugna-
das sobre las cuestiones planteadas ha sido el resultado de 
una labor de interpretación y aplicación de la legalidad ordi-
naria que no sólo no puede considerarse arbitraria, irrazona-
ble o incursa en error patente, sino que, además, es plena-
mente coherente con los fines propios de la conformación de 
la relación jurídico-procesal en los procedimientos penales y 
ha sido adoptada ponderando en el caso concreto que con la 
misma no se abocaba al recurrente a una situación de indefi-
nición procesal que hubiera resultado contraria a su derecho 
a la tutela judicial efectiva, toda vez que tomaba como presu-
puesto, precisamente, la existencia de un previo pronuncia-
miento judicial expreso y firme que hubiera puesto fin a su 
situación de imputación y, por tanto, a su sujeción al procedi-
miento penal.

En relación con ello, tampoco puede afirmarse, como 
pretende el recurrente, que exista una eventual vulneración 
derivada de la carencia de un pronunciamiento judicial 
expreso en vía judicial sobre su situación procesal en forma 
de sobreseimiento libre y con los efectos que le son inheren-
tes. En primer lugar, porque, como se acaba de señalar, la 
pretensión del recurrente de que, frente a lo sostenido por el 
órgano judicial, el final de un procedimiento penal respecto 
de un imputado sólo pueda ser mediante sobreseimiento, 
con los efectos inherentes al mismo, y no mediante la decla-
ración de no procesamiento, es una cuestión de legalidad 
ordinaria sobre la que no compete pronunciarse a este Tribu-
nal. Y, en segundo lugar, y sobre todo, porque, como también 
se ha puesto de manifiesto, ha quedado suficientemente 
acreditado que en vía judicial existió un pronunciamiento 
firme sobre el no procesamiento del recurrente y el levanta-

miento de cualquier medida cautelar contra el mismo, 
basado en la inexistencia de indicios racionales de criminali-
dad, con la que se aquietaron todas las partes procesales, 
incluido el recurrente, que no impugnó entonces ni su proce-
dencia ni su eventual limitación de efectos. Dicho pronuncia-
miento, con independencia de la forma concreta que adop-
tara, supuso una resolución judicial en la que explícita, 
formal e individualizadamente se dio fin a la situación de 
previa imputación del recurrente y a su sujeción al procedi-
miento penal, lo que, desde la perspectiva del derecho fun-
damental invocado, resulta suficiente para descartar su vul-
neración.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucio-
nal, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN 
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por don Joan Alfred Men-
gual Cabanes.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a trece de marzo de dos mil seis.–María 
Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–Roberto 
García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–
Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Firmado y rubri-
cado. 

 6875 Sala Segunda. Sentencia 73/2006, de 13 de 
marzo de 2006. Recurso de amparo 1162-2003. 
Promovido por la Asociación de empresarios 
de transporte de viajeros de la provincia de 
Cádiz y otra respecto a la Sentencia de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla) que 
inadmitió su recurso contra la Junta de Andalu-
cía sobre servicios mínimos durante unas jor-
nadas de huelga.
Vulneración parcial del derecho a la tutela judi-
cial efectiva (acceso a la justicia): sentencia 
que aprecia causa de inadmisión sin indefen-
sión; falta de legitimación activa de unas aso-
ciaciones empresariales apreciada ignorando 
su legítimo interés profesional o económico.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente, 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Ramón Rodríguez Arribas y don Pascual Sala Sán-
chez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 1162-2003, promovido 

por la Asociación de empresarios de transporte de viajeros 
de la provincia de Cádiz y por la Federación andaluza empre-
sarial de transporte en autobús, representadas por el Procu-
rador de los Tribunales don Luciano Rosch Nadal y asistidas 
por el Letrado don Salvador Navarro Amaro, contra la Sen-
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tencia de 29 de noviembre de 2002, mediante la que la Sec-
ción Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (Sevilla) acordó 
la inadmisión del recurso contencioso-administrativo núm. 
657-2000 interpuesto frente a la Orden de 27 de junio de 
2000, de las Consejerías de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico, de Gobernación y de Obras Públicas y Transportes de 
la Junta de Andalucía, «por la que se garantiza el funciona-
miento del servicio público que prestan los trabajadores de 
las empresas adscritas a la Asociación de Empresarios de 
Transporte de Viajeros de la Provincia de Cádiz y Autobuses 
Urbanos de El Puerto de Santa María, mediante el estableci-
miento de servicios mínimos». Ha comparecido la Junta de 
Andalucía a través de Letrada de su Gabinete Jurídico doña 
Carmen Carretero Espinosa de los Monteros. Ha intervenido 
el Ministerio Fiscal. Ha actuado como Ponente la Magistrada 
doña Elisa Pérez Vera, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 
día 28 de febrero de 2003, el Procurador de los Tribunales 
don Luciano Rosch Nadal interpuso demanda de amparo 
constitucional contra la resolución judicial referida en el 
encabezamiento.

2.  Los hechos en los que se fundamenta la demanda 
son, en esencia, los siguientes:

a) El comité de huelga designado al efecto remitió 
el 19 de junio de 2000 comunicación en la que se anun-
ciaba la convocatoria de huelga, para los días en la misma 
señalados en lo que a nosotros aquí interesa, en las 
empresas integradas en la Asociación de empresarios de 
transporte de viajeros de la provincia de Cádiz, entidad 
ahora recurrente en amparo.

b) La Delegación Provincial en Cádiz de la Consejería 
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalu-
cía convocó a las partes afectadas con el objeto de fijar los 
servicios mínimos que deberían ser prestados durante las 
jornadas de huelga. Ante la falta de acuerdo entre los dis-
tintos interesados en la determinación de dichos servicios 
mínimos, las Consejerías competentes de la Junta de 
Andalucía, esto es, las de Empleo y Desarrollo Tecnoló-
gico, de Gobernación y de Obras Públicas y Transportes, 
dictaron la Orden de 27 de junio de 2000, «por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
tan los trabajadores de las empresas adscritas a la Asocia-
ción de Empresarios de Transporte de Viajeros de la Pro-
vincia de Cádiz y Autobuses Urbanos de El Puerto de 
Santa María, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos» (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 2000).

c) Contra esta Orden interpusieron recurso conten-
cioso-administrativo tanto la Asociación de empresarios de 
transporte de viajeros de la provincia de Cádiz, «que fue 
parte directamente en el expediente administrativo», como 
la Federación andaluza empresarial de transportes en auto-
bús, «en la que la anterior está integrada». Aunque la 
demanda contencioso-administrativa se centra básicamente 
en la defensa del derecho de los usuarios, el fundamento de 
Derecho noveno de la misma, no obstante, se refiere tam-
bién a la defensa de los derechos de las asociaciones accio-
nantes en los términos siguientes: «La falta de motivación 
afecta básicamente al derecho de los usuarios, tal como 
hemos venido manteniendo hasta aquí. Pero también afecta 
al derecho de las asociaciones accionantes ya que la misma 
limita las facultades de representación y defensa de los inte-
reses que le son confiados por sus afiliados, produciéndose 
así una lesión en el propio derecho de la asociación … Es 
sabido que la Administración no tiene que verse vinculada 
por las alegaciones o posiciones que defiendan las partes en 
el proceso de consulta previo a la fijación [de los servicios 
mínimos], pero precisamente por eso tiene que justificar su 
decisión para que la parte cuyas argumentaciones no se 

vean atendidas pueda adecuadamente defender su derecho 
como mejor le convenga. A falta de ello la asociación se ve 
impotente e indefensa y su imagen gravemente dañada 
ante sus afiliados que no ven resultado efectivo a su ges-
tión». Hechas estas consideraciones concluye la demanda 
contencioso-administrativa indicando que: «La falta de 
motivación vuelve pues a presentarse como un elemento 
contrario no sólo al derecho de los usuarios perjudicados, 
sino también al derecho de las propias asociaciones empre-
sariales que intervienen en el proceso, constituyendo por 
tanto la de la Administración en este caso también una con-
ducta contraria al derecho de asociación empresarial, en 
esta concreta manifestación que exponemos, que se respeta 
sólo formalmente, pero no materialmente».

d) La Junta de Andalucía contestó a la demanda indi-
cando que la parte «actora ni está debidamente represen-
tada, ni está legitimada, concurriendo la causa de inadmi-
sibilidad prevista en el art. 69 b) de la Ley Jurisdiccional». 
En concreto, y en lo que a la falta de legitimación se 
refiere, indica que: «la recurrente carece de legitimación, 
en la medida en que tratándose de una asociación y fede-
ración respectivamente, tienen interés legítimo en la 
defensa de los intereses de sus asociados, pero no ostenta 
un interés genérico en la defensa de la legalidad reser-
vado a los supuestos en que pueda ejercitarse la acción 
pública, y por ello no pueden impugnar la Orden por la 
que se fijan los servicios mínimos ante la huelga convo-
cada en defensa de los intereses en general de los usua-
rios, así como en defensa de los derechos de los huelguis-
tas, dado que el objeto de sus respectivas organizaciones 
será la defensa del interés de sus asociados. Aun cuando 
la demanda expresa que se actúa en tal concepto, sin 
embargo no se señalan cuáles son esos intereses ni el 
título específico por el que impugnan la mencionada 
Orden. Por el contrario, en el fundamento tercero de la 
demanda postulan su legitimación en la defensa de los 
usuarios y huelguistas, defensa que desde luego no tie-
nen encomendada».

e) Mediante providencia de 29 de noviembre de 2001, 
la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
(Sevilla) acordó que se uniese a los autos la contestación 
a la demanda efectuada por el Letrado de la Junta de 
Andalucía y se entregasen «las copias simples». Esta pro-
videncia concluye indicando que: «No habiéndose solici-
tado por las partes celebración de vista o presentación de 
conclusiones, ni estimarlo necesario la Sala, se declara 
concluso el presente procedimiento y quede pendiente 
del señalamiento de votación y fallo, conforme establece 
el art. 62 de la Ley Jurisdiccional 29/98».

g) La Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía (Sevilla) dictó Sentencia el 29 de noviembre de 2002, 
mediante la que se inadmitió el recurso contencioso-
administrativo, por falta de legitimación activa de la parte 
recurrente. En esta resolución judicial se indica, en lo que 
aquí interesa, que:

«1. … aun cuando no se haya dado traslado para 
alegaciones con carácter formal de la causa de inadmisi-
bilidad alegada por la Administración, lo cierto es que de 
ella ha tenido el oportuno conocimiento la actora hasta el 
extremo de que no sólo se le ha dado traslado del escrito 
de contestación a la demanda, sino que incluso ha pre-
sentado alegaciones sobre la inadmisibilidad, si bien las 
ha limitado a la falta de representación y no de legitima-
ción, pero, en definitiva, ha tenido la oportunidad de ale-
gar, y lo ha hecho, cuanto ha tenido por conveniente en lo 
que a la inadmisibilidad se refiere» (FD 1).

2. ... procediendo al estudio de la falta de legitimación 
alegada por la Administración hemos de mostrarnos de 
acuerdo con ella, como causa de inadmisibilidad, por cuanto 
el tenor literal de la demanda, y en concreto del apartado III 


